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Adrián Escamilla Palafox, Director General del Registro Nacional de Población e 

Identificación Personal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, párrafo octavo, 85, 92, 93 ,94 y 

112 de la Ley General de Población, 42 y 43 de su Reglamento y 22, fracción VII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, décimo primero fracción VII y 

décimo segundo del acuerdo por el que se establece el Esquema de Interoperabilidad y 

de Datos Abiertos de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 06 de septiembre de 2011 así como el décimo primero del 

Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e 

Información del Gobierno, publicado el 3 de febrero de 2015. Se expide el Mecanismo 

de Generación de Usuarios para el Acceso al Portal de Consulta Web ACTAMEX. 
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